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,, B0LËT1IV OFICIAL DE LOOROW.
ARTICULO DK OFICIO. >-

íncii^ CÓBÍÉRNO CIVIL DÉ

' ■ CIRCULAR NÜM. . 5 -

Í^’ - . ..re présentacion de cuenfas de Própids- y .Pósitos.
Observando lá omisión dé las juntas de Propios 

^® *'v ArLilnos eft la pre^énfacion de las cuentas de i834i 
®“’‘'no obstante Ío mandado en ínstruccion, prevengo á 

las de los pueblos de esta provincia loi verifiquen en 
'®'^’'ta cootadíiria de la misma,- en lodo el mes de le- 
^‘^'‘^'^Sreror proxiinci con los documentos de su justificación, 

y los contingentes respectivos,' o et compléta las quÊ 
tienen pagado a cuenta ^ eu concepto de que proce
deré contra loÿ morosos con arreglo á la indicada 
instrucción, y Ordenes que tratan de la materia.

Igualmente prevengo á las Justicias y Juntas de 
^s ’'‘ Positos que presenten también ca la espresada con- 
'3 s^í taduría las cuentas dé este ramo, con los contíngen- 
of ’Les y testimonios de reintegro, sin. la menor dilación 
electt putj ^g Jq contrario me veré en la sensible preci

as! gion ¿g dictar providencias que les Sean desagrada” 
91*1 bles para qué se realice este, servicio. =:Pio Pita* 

reersí. ' ,
ir)gi« <.06ÍÉRÑÓ Civit DÉ LA PROVÍÑCIÁ DE LOÓROísOí 
e A)-’ '

ve. Él fír. Secretario de la Dirección general de Éstu- 
dios del Reino con fechd a6 del actual me dice la 
(¡lie sigue.

númefi' «Por el Exémo, Sr. Ministro de ló Interior se ba 
won- comunicado a esta Dirección general con fecha y det 
il ^jvi^ que rige la Real orden siguiente. = Atendiendo S.

M. la Reina Gobérnádora à las recOiheridablM ta
reas dé Don José Francisco de Iturzaeta para 6- 
til.lar y mejorar él estudio dé la Caligrafía,■ y al. 
notorio mérito dé sos Obras, se ha dignado resol
ver qué en todas tas escuelas de primefás letras y

PROVlNCÍÁ DÉ LOGEiOÑO

demas eslab'ecimientos dé instrucción primaria del Reí- 
no, se usen para la enseñaoza » el arlé dé eccri— 
bir la letra bastarda española » y la colección am
pliada de la mÍ5ma letra que el ciiado Iturzaeta ha 
publicado en esta Corte. = Y cení acuerdo de los 5S» 
do la Dirección lo traslado á V. S. para su inteli
gencia,- y à fm dé que pueda ínsertarsé en el Bole
tín oficial de esa Provincia con el obgeto de que lle
gue á noticia de todos las maestros de primé;as te
tras y directores dé los ésiablecimientos de primera 
enseñanza que én ella hubiere. Dios guarde á V, S. 
muchos anos. Madrid afi de Enero de ï835=Jnsé 
Gómez Hermosilla. = Señor Gobernador civil de Lo
groño. »

Lo que hago saber á todos los Maestros dé pri
meras letras de esta Provincia / para que cumplan con 
la precedente Real disposición. Logroño 3a de Ene
ro de 1835. = Pio Pita.

Secretaria de Acuerdo de la Real Audiencia de Éurgos.—Por 
el Exemo. Sr. Secretario de Estado r dél Despacho de Gra^ 
dii ^ Justicia se ha comunicado al lílmo. Sri Regenté de es~ 
ia Real Audiencia la soberana declaración, cuyo ieríor y 
el delà providencia deordeída por S. Sriáj Iítma¿ en 
su vista son cornil sigue.

Real orden.= » Ministerio de Gracia y Justicia* 
==tíe dado cuenta á la Rvina gobernadora deí oficio 
dé V, S. dé 23 dé D.eienibre ultimo ea el que, con 
motivo de la solicitud de Francisca Pineda sobre qué 
v. s. supla el irracional disenso de su Padre para 
contraer matrimonio con Rufino Rodriguez, pide se 
résdelva ésplicitamente, si en atención á lo dispuesto 
én la prártíiatica sanción de lo dé Abril i8o3 debe 
cenocer dé éste negocio/ y en los demás que ocur-

Ministerio de Cultura 2024



ran en lo sucesivo; y enterada S- M. se ha sersido 
declarar, que tocan á V, S. como muco piCMoenle 
de esa Audiencia , las faroltades y atribucioofís de. 
que trata la ley citada. De Real orden lo comuni
co á V. S. para su conocinnento y cfecin.s consigui'n- 
tes. Dios e;u.ardc á V. S. muchos aims. Madrid sa 
de Enero de mil oebocientns t einta y c¡íi<.'o=.<;/a- 
reUi = 5r, Regente de la Real Audiencia de Bur
gos.”

Providencia ^Obedecesc, y euardese la Real de
claración antecedents; y ciicuîesc en la forma ordina
ria pa a lo.s efectos esnvenientes por medio de los 
Boletines oficiales de las rc.spcctlva.s Piouncia.s del 
territorio. Asi lo mandó y ü mó el Bíiuo. Sr. Di>n 
Miguel Antoni.) de Zumalararregul del Consejo de 
S. M. y su Regente de la Real Audiencia de Rur- 
gss á veinte y seis de Enero da mil ochocientos treinta 
y cinco, de ijuc certifico.—Zumalacarrcgul.=Don Be
nigno Fernandez de Castro.

Es copia de la Real orden y procidencia origi
nales, de que certifico. Burgos 27 de Enero de >835. 
=I)on Benigno Fcrcandez de Castro.

Gobierno cixil de la provincia de logroño,

ARTICULO DE Oí IClO.

Movida la piedad de la Reina Gobernadora por 
les estragos que ba causado en varias provincias el 
Colera-Hierbo, y no satisfecho su Real,animo con 
haber procurado á los necesitados alivios en todos 
conceptos, ha querido que su munifteencia se esleii- 
diesc á los huérfanos, cuyos padres fueron victimas 
de aquella desbastadora enfermedad. Para este efecto 
se rimllicron á este Gobiei no civil por cl E.\ mo. Se
ñor Óecretario de Estado y del Despacho de lo in
terior en a5 de Noviembre dd año pro.xiino pasado 
con el plausible motivo de los dia,s de la Íiaiiui Nuestra 
Señora Doña ha/^ei 2.^ dos libramienlos que à una 
suma componen la cantidad de 2776 rs vn. de los 
cuales se han rebajado 178 rs. y 16 mrs. /mporle de 
la reducción y cambio de otros libram.etilo; como 
consta de la cuenta presentada en 12 de Enero por 
D. Francisco Xavier Santa Cruz, del coincrrio de es
ta ciudad à quien se endosaron , quedando liquides 
para repartir uGoi. rs, y 18 mrs vn.

En 5 de Diciembre ultimo se olit io á los Ayun- 
lamknlos de Logroño, Calahorra, Alfaro, Autol y Brio- 
nc.s, pueblos en donde mas se ha cevado ha epide
mia para que diesen noticia de los do.» hueifanos que re
uniesen las ci:cunsía' cia.s que sc requerían y reunidas 
estas noticias en 28 de Enero se .sortearon entre los 
diez que resultaron uno de cada pueblo de los enun
ciados que pcrcivie.se 520 rs. Y 10 mrs. quinta par
te de la cantidad liquida de la remitida por S. M.

Los agraciados fueron
En Logroño. = Mar!ÍTia H'j 1 de Padre no conocido.
En Au’oIrxrCasiiniro A iik),s!.ida.
En Calahorra.=Üd hijo de Balbino Bermejo.
En Briones. —Leerx io Mehlmr y Lopez.
Ea .Alfaro.— .Joaquina Diez Gonzalez.
Con la misma fecha se ha oficiado á los Ayun

tamientos de los pueblos donde residen j,os interejjí^onl 
para que au’or'cen persona que perciba en este («óbierP®*^' 
civil la cantidad cjid à'cada uno ha correspondido, y^ ™ 
sc 11.10 pre.senladf» algunos à vcrlcarlo. hast

'fodo lo cual se lince saber al publico para“°’ 
cónm iufo'nin y para coevemerlc mas y mas, dc^* 
solictod de nuestra aUgu.sia Soberana en propordoij^ ' 
à sus, pueblos todos los consuelos imaginab'es , y °® 
enjug r las la.^iimas de los que se ven afligidos* 
alguna calamidad, teniendo >0 la sati.sfacion dé 
el conducto por donde lleguen su.s beneficios á 
h.vbltantes de esta provincia. Logroño i.° de Febr”^ 
de 1835. = Pío Pita *^ ^^ 

reme

Lieeniiailo D. Fdi.!: Garafe^ zíhogaclo de loa ^''^^^^ 
Conse/is, Esencaní) por 5. l^E l¿i Gema N* 5.’'. 
Nmnero y uceino .da ^a l^d/a de Haro; CerfiJico: Ijj^j 
en los autos da su razón se ha mandado Jijar 
cha Filfa, la da San Ficenle ^ è iaseriar en 
leíin ijidal de la Provincia de Logrona el edicto 
ñor siguiente.

sr . .VICIO 
''dio 
Aiden

EDICTO, Licenciado D. Antonio Martínez )'^¿jgj, 
Abog-nio de los Reales Cons jns, Alcalde mayor-^^ ^ 
la Reina N.® S.® de la Anilla de Haro y su p»j^ 
Hago .vabeD Que D. Saturnino García Pfocut jq^q 
de numeco de este juzg.3Ûü de partido, ha fccig^j-i 
do á mi Tribunal, y por el oficio del infraso^Q^ 
Escribano , exhieudo poder bastante de D. í „] 
Pedrosa vecino de la Villa de S. Vicente de la 'pequ 
sierra , y haciendo’relaclon, que Maria Manuela ¿0 1 
nandez Pedrosa viuda de Jose Mato ,' de la finer 
vecindad , falleció cl veinte y uno de Septiü 2um( 
ultimo; lo que acredita eón la partida de difaf r¡á-, 
que .v-ompaña, luí estada y sin dejar hijo.s, ni pleura 
tes m3.s inmediatos que al recoídadó D. Peár' toma 
primo hermano en cuya razón solicita ca sufcapai 
bre .se le declare por heredero de la nominada । no p 
Manuela, para recaer después en que se le inmiH |-¡j.p. 
la p jícsion de los bienes de su fincabilidad; y pW'lleno 
lo provisto en razón de dicha solicitud el die^iquier 
del corriente mes , he mandado que para se vi 
perjudicar á tercero de mcj<jr derecho, sí’ los hu^obrar 
se l .s rite por edicto y término de nueve dial ‘ lo pi 
su fijjcion, que sera el de la freba del presea!^ 
el que llamo, y emplazo á iodos los que sc crCit: 
derecho á citada herencia , para que dentro de' Conti 
rido termino comparezcan en este' mi Tribut' 
por cl oficio del escribano, qucsu.’cribe , á delt j^^^^ 
según vieren convcnirles, pues el dij.vr de b’'mo 
les p.vrará todo perjuicio. Dado en Haro a Mas d 
y nueve de Enero de mil och'icientos treinta J^ Ci 
Antonio Martinez y Gil. = Por su mandado;Í' Maye 
ciado Felix (iarate Ol

E.s conforme á el original, que obra en *' nip, 
to à que és referente, y en su fé, cumplic®^ ria , 
lo mandado por 1 Tribunal, lo signo y fi’^®'^ d^ té 
la remit ion debida en Haro dia de su fecha.-^ píos 
ciado Felix Garate. R‘ 

y i«î 
PORTUGAL. ÏSserî 

- luar
Lisboa 17 de Tuiîri,.—Descubrimiento i®P*^
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s interesí!i®^’’*''3 ®^ cdlcra-morbocrLa terrible epidemia denorni- 
ste (»übierP®*^3 colera-morbo, que há sembrad » la de-solacíon y 
•ondido, y^ muerte desde las csiremldadcs mas remotas del x\sia 

hasta el ultimo occidente, hi-zo que todos los pobíer- 
lico pari*®®^ *^'^ globo hayan lomado cada Oual las próraucio- 

mas, de”®’ *I“® iua« acertadas les parecieron para disminuir 
propordot®^ ®®^'^^S'^® ^“® *^" terrible calamidad Causa. Knlre 
lah'cs v ®® gobiernos .transatlánticos que se precavierou ron- 

afligidos ‘^^ ®^ colera se cuenta el del Brasil, que orden?» á 
ación de*^ faeuhad médica que pusiese en practica todos los 
aeficios á®®^*''*’ preventivos que estuviesen à su alcariCc , y à 
’ de Febr®"^ istros residentes en los países extrangeros en

cargó que remitiesen á la misma facultad todos los

/j^f’ 
ir en 
edicto

remedios y métodos curatives que viesen cmplea- 
dc /os Bi^^^ ^’' '^^’^^ ^^” favorable resultado. Hemos, sabido 
Ï A ” 5''^^^^ circunstancia por los periódicos de aquel impe- 
Certifico' i^’^ ’ ^. *’'^^’‘^"*^® Urgido á ruestjas manos uno de 

ellos, intitulado el Campista, juzgamos hacer un ser- 
vicio á la humanidad publicando el siguiente reme— 

^^^dio que fue ofiijalmeote remitido por el ministro re
sidente en Tépalillan, en los estados de Jalis.co.-r 

artinez 1 ’*^^’** f dice cl ministro ninguno ha muerto del 
ar ‘® z)c4iera, haciendo simplemente u.so de una planta que 

^ se llama Amapola silvestre ÇÇofpjelicoi sauvage^, y de 
Proc^r^ *"'*^^ abunda el pais. Esta planta llene de altura 

poco mas de una vara, y está dividida por nudos, 
f ®^“^ ®®® ^® ^^s cuales tiene hojas pequeñas, y una 

. p f ^^ de color de violeta subido con el centro amarillo. 
j 1 ; ”^''^. P^^*^’^ de que se trata dá en su raiz unos 

J ® A I^qucños bu'bos muy semejantes á la xicama. Cuan- 
annea ¿q jg enfermedad acomete á alguno se le hacen co- 

Q bulbos ( batatas) ó se le da á beber su 
e aytiA zumo esprimido en un vaso. En esta tierra la ref^ 

e i^i^rida planta hace provecho á euantis la u.san, y los 
S Feúra perfectamente; habiendo ejemplos dy enfermos que 

c lomaiOn el remedio y se levantaron poco dr.'jpues, 
'" ^® entregarse á sus ocupícioncs. Este bulbo 

”?”^ ^ •,' *^.° P“®*^® cor fuño ir se con otro .ninguno porque es .fosfó- 
le p«,.i¿„J«lc ae noche .„ „„ W ,„»,,Tronic. 

’‘í’/’/T” "I' “B"^ ''"’P”. y 1)01 o,i,ado el vaso en rua!- 
el óiei q„lcr lujar oscuro, al cabo de. „„ ruarlo de hora 
“.' Ï^Ï ''',' ' "“ P’'-¡'»' el.,rr„n,ll„ ha

Frudigioa que seria iniilil referir, .poique so- 
ve diario presenciindolo se les puede dar erráilo',"

^Tribo* ^^”'*^'^*^ ^ resumen anual de las Reales ordenes / dreularee 

’ '1' f«l.a ay de Mayo, espedida por el mis- 
de mo minislcrin mandando se adoplen en las esene- 

“•°.. ,f r 1T’ •««>»»’« >•• ’'b as que se citan, 
"a") i M^'' “'“’’•«rio del Inl-rior de fecha ig de 
udado. Mayo, recomeodando cierta obra sobre la cria de la seda.

Otra de este Gobierno civil, dp fecha 14 de ju- 
“^ P^'^Î ’“® ^°" P“"^'°" *Î"® pertenecieron à So- 

“’’’ ri ?:/ .'*’” '»"«P0'"Ien â esta capital, acudan .„ 
y Bf ' .‘ermino de i5 dias i rendir las cuentas de Pro- 

cha. pios del año i833.
Real orden comunicada por el ministerio de oracla 

y I«. .c,a con fecha a, de Mayo relativa à qué “ 
tuaréin“°so|- é ’”**1“ '’"'“‘^Giados no poed„ ac- ’ 

solicitar y obteaer el título de Escribanoa 
j lup

reales, pagar el fiat, y presentar aquel ante los ge- 
fes que fgerzan la juri dircion privilegiada.

Circular de este gobierno civil de fecha iG de Jn- 
nio, advirtiendo á los AyuntaínlentOx 
el término en que deberán barer bas 
cosarias paca que se declaren válidas 
nés de fincas de Propios hechas m 
guerra de la independencia.

y partícula-es 
restiotes ne-
K cfag^enaryi- 
iicatpo de la

Circular de la regencia de la Audiencia. de Bur
gos, su fecha g de Junio, haciendo .saber .su esta- 
hlccinoento y pidiendo á las Justiria.s el estado mensual 
de las causas conforme á lo prevenid') en reale.s ordenes.

Olra de la jurlsdlcccion del Regimler to de Mili
cias de esta provintia, de fech.a 14. de Junio, ha
ciendo s. ber la déterminai ion tonnd-s por 5. M, 
para que los mozos que sirven por empeño volun- 
ta<io sean sorteados, y alivien el contingente de- sus 
respe),ii.vo.s pueblos.
Beal orden de fecha 3 de junio, comunicada por el 
minisie lo de! Interior, declarado que los opúscu
los de Bon Jojé Mccendez deben ser adoptados en te
das las escuelas del Reino.

Circular de este Gobierno civil de i3 de Junio 
haciendo saber á los pueblos el beneficio que les ré
sulta, hecha la rebaja del porte, en el precio de la 
suscripción .á este periódico

Circular é^c este corregimiento, de fecha 16 de 
Junio, haciendo saber á los pueblos que componen 
®sle__partido, que habiendose instalado ya este juz
gado de primera instancia, deben las justicias re
mitir á el todo.s los procr.sos pendientes.

Circular del mimsterio del Interior , de fecha 8 
de Junio, estai,Iecicndo y declarando el modo ro— 
*^® ‘^''’ josticias han de proceder á efectuar los sor
teos de Milicias.

Ot a, de este Gobierno civil, de 20 de Junio en
carga »00 á In.s puehlo.s que se espresan el tcimjno 
de 12 dias, y apercibiendo’o.s si en él no cumplie
sen roo remitir las noticias que les tienen pedi
das sqbre los c.sUbleciiricnto.s de in.$tiurc¡on publica.

Olía del inismo , de fecha ig de Junio seña
lando á los Ayuntamientos el modo como han de 
proporcionar al pública la lectura de los periódi
cos que reciben por suscripción obligatoria; v la 
forma en que han de abrir y dar cuenta de su 
cocrc.spotidiencia oficial.

Otra de la 0.2 pi ta nia General de Castilla la Vie
ja de frha g de Junio, irandando no sean remi- 
tidas á aqiieüa superioridad causas en 
tó el hecho que las produce.

Olea de la Inspección general de 
16 de Junio, noiiciando que se va 
Ia clasificación de tedos Io» individuos 

que nd cons-

Milicias, de 
á proceder á 
de dicha ar- 
sus recursos.ina, à fin de que los interesados dirijan. . .... .........

Otra de este Gobierno civil de fecha ig de 
Junio dirigida á todos los individuos que compo
nen la la Real Sociedad Riojana, para que rernitaa 
los informes y noticias que en la misma se les designan.

Real orden de fecha 18 de Mayo, espedida por 
el Ministerio del Interior, declarando que los Se-
cretarios son] los que deben substituir en ausen
cias y vacantes de toda especie à los Gobemadorer
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3 b
civiles de las Pro^,

Real Decreto de feiha 9 de Junio, suprimien
do desde la instaiarion de ias próximas Cortes la 
Diputación de Íos Reinos.

Circular de este (Gobierno civil de fecha ax de 
Jünio 4 pidiendo á todos los pueblos un estado de 
sus militias urbanas < del armamento que tienen y 
del quë les falta.

Otra dé fecha á3 dé Junio, encargando à Io$ pue- 
bloS que pcrtenecicfon á BtirgOs y Soria, acudan en 
el término de 15 dias , á rendir en aquellas ¿on- 
tadürias tas cuentas de PrOpios del año de 1833.

Otra dé igual fetbá, reiterando á los pueblos el 
eüibpliráientb del pago de fá süscripcion al Boletin 
oficial de la provincia^ y apercibiehdoles eón apremios 
si no lo vehficaren en el pteciso termino de ocho 
diaSi

Ôtrà de fecha 25 de Junío^ dirigida á los pue
blos qüe componen la Subdelegación de Polícia de Ca
lahorra^ para que paguen los dessubiettoS ën que se 
hallen dé la cOútiibución del camino de Burgos á 
Bercedo.

P^eal orden dë fecha 26 de Máyoj expedida pot 
él Ministerio dfe la güerta, en que á los Tribuna
les encargados de la dasifiraciOu de los individuos 
comprendidos eh anteriores Reales Decretos , se les 
prescriben los medios con que han de activar la con^ 
elusion de esté negocio.

Círéülar de esté Gobiernd civil de fecha 26 de 
JtuniOj en qüe con motivo del pasO de la facción 
á Castilla se prescriben á los pueblos y justicias vai 
rías reglas qüe deberán observar:

Real Decreto de fecha 8 de Junio, mandando 
obéèrbar pUntualmente, y restituyendo á todo su vi
gor la ley i4 í tití i.° libro 2. de la Kovisima 
Recopilación;

Real orden de fechá 19 de Junio expedida por 
*1 ministerio del Interior, declarando que cl disponer 
jibias de fortificación en los pueblos corresponde á 
los Cápiíanes Generales de las Provincias, y no à 
lú Gobernadores civiles, quienes tampoco podrán apro. 
bar arbitrios para gastos de esta naturaleza.

»/«/iüCíréuÍaí^ del Gobierno civiTde la Provincia , su 
fecha 5 de Julio, mandando quë los Ayunta- 
mientos le reini'áíi Cada quince días un estado dé la 
fuerza y armamento de la Milicia Urbana, pag. 299.

Otra dël mismo, fecha 7 de Julio , mandando 
ge de noticia de Io que cada pueblo de la Provin
cia ha contribuido en efectos Ó dinero para los. 
utensilios del acuartelamiento de quintos en la Ca^ 
pitál , ÿ d<i s“ hospital militar, pag, 3o2<

Otra del mismo, dé igual fecha , mandando áé 
dé noticia de lo que én el presente año han con
tribuido los pueblos , y de lo que se les ecsije pa-> 
ra el servicio de bagages, pag. Sol

Otrá de la misma fecha y del mismo Gobier
no civil, mandando que los pueblos dén inmedia-* 
tamente éuénia esáctá de las obras de fortiácaciou 
Gue hubiesen hecho, en virtud de qué autorización, 
í:aé costés han tenido, y de qué fondos se han pagan 
dé j*?g 3<735

Otra de Ia propia fecha y Gobierno civil 
niendo que nó se reparta por los Ayuntan. “ 
ni se pague por los vecinos de los pueblos ( 
bucion alguna municipal por repartimiento 
sin que preceda la aprobación del GohiernoL 
el todo de la contribución, y sobre su r| 
miento , por medio de listas qué sé han de b c^ 
los parages públicos, pág. 3oa

Circular del corregimiento del partido de] *^ 
no, sii fecha 7 dé Julio, haciendo saber áb 
de su Jurisdicción là medida tomada por e- j, 
bemador civil sobré los de Alcanadre y Q 
ra , cuyos Vecindarios pagarán mancomunadi: ” 
el importe dé Ids robos que se egecutáreo e? 
inmediaciones, mientras se ignoren sus veris 
autores, pag. 3d3.

instrucción qué ha de abservarsé en loj 
bes sanitarios mandados establecer en Real ■ 
expedida por el Ministerio de lo Interior eo 
Julio dé éste año. pag. 3o3.

^‘"^®" ^‘P®^^ en i.®* dé Julios 
Ministerio dé lo Interior , mandando que seir 
entré los pueblos infestos del coleta y sospe 
la comUhicacion , la cUal solo sea impedida eíi 
de está clase, los qué sé hallen çn estado dep;: 
salud, pag. 3o6

Otra de fechá 2 dé Jubo expedida pot el! 
term de Estado, en qué se señalan puntos det^ 
tena y Observación, y se tornan variai disposi 
sobre las personas y efectos procedentes de J/^ 
CastiíTas. pag. 3o6

Circular de la Comandabciá militar y Gol ’ 
civil de la provincia , invitando à qué sea * 
en la compañía de seguridad los individuo) * 
tingan voluntad-^y las cualidades necesaria.^ ol 
tu, y señalando el haber qué deberán disfrútí 
gun su réspeciivo g?ado. pag. 307;

Oita dél Gobierno civil, fecha 9 dé Julio,; ' 
dando á 108 Alcaldes de los pueblos de la pro ‘ 
qué cesen en el egercicio dél poder judicial, ‘ 
mitán a sus correspondientes cabezas de P' 
las ca Usas asi civiles corno criminales pcoiií^' 
inte ellos, con arreglo al Real Decreto dé : '■ 
Abril de este ano. pag. 807;

Circular del corregimiento de Logroño dé j 

^ de Julio, haciendo sabér lo resuelto pot S 
sobré que las milicias urbanas no puedan ‘ 
el servicio de milicias provinciales, siendo el 
tuto dé ambas entéramenté dutinto. pag; ¿08 ^¿J

—Se halla Vacante éí partido de boticario 
Villa de Bergasa, cuya dUtacion es de cien Ú 
^® ^^*gn? Ijqs aspirantes à el dirigirán francas d* 
te sus solicitudes en el termino de quince dia 
que ha de proveerse, á su Ayuntamiento. j 
bien se desea un regente para là botica que por , 
le del Boticario ha quedado ál cargo dé íu b’ 
El Alcalde.=:Domingo Ruiz; ,

ÍMPRESTA DE RtíZ.
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